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Sección 4.ª Agencias estatales 

Se añade por la disposición final 34.8 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 

Artículo 108 bis. Definición. 

1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, dotadas de personalidad 

jurídica pública, patrimonio propio y autonomía en su gestión, facultadas para ejercer 

potestades administrativas, que son creadas por el Gobierno para el cumplimiento de los 

programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la Administración 

General del Estado en el ámbito de sus competencias. 

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de autonomía funcional, 

responsabilidad por la gestión y control de resultados establecidos en esta ley. 

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público 

tenga naturaleza de Agencia Estatales deberá figurar en su denominación la indicación 

de “Agencia Estatal”. 

Se añade por la disposición final 34.9 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 
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Artículo 108 ter. Régimen jurídico. 

1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por el estatuto propio 

de cada una de ellas; y el resto de las normas de derecho administrativo general y 

especial que le sea de aplicación. 

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al plan de acción 

anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente contrato plurianual de gestión que ha de 

establecer, como mínimo y para el periodo de su vigencia, los siguientes extremos: 

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 

desarrollar. 

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con especificación de los 

marcos temporales correspondientes y de los proyectos asociados a cada una de las 

estrategias y sus plazos temporales, así como los indicadores para evaluar los resultados 

obtenidos. 

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de actuación en 

materia de gestión de recursos humanos. 

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar para la 

consecución de los objetivos, si bien serán automáticamente revisados de conformidad 

con el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 

correspondiente. 

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por lo 

que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los órganos ejecutivos y el 

personal directivo, así como el montante de masa salarial destinada al complemento de 

productividad o concepto equivalente del personal laboral. 

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales que, en su caso, 

se pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y 

las consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de 

tales déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo caso, a lo que establezca el 

contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente. 

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales 

que, en su caso, procedan. 



3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que permitan la 

exigencia de responsabilidades a que se refiere la letra e) del apartado anterior por 

incumplimiento de objetivos. 

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta de contrato inicial 

de gestión, en el plazo de tres meses desde su constitución. 

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último trimestre de la 

vigencia del anterior. 

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden conjunta de los 

Ministerios de adscripción, de Política Territorial y Función Pública y de Hacienda, en un 

plazo máximo de tres meses a contar desde su presentación. En el caso de no ser 

aprobado en este plazo mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior. 

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de Control, con la 

composición que se determine en los estatutos. 

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecución 

del contrato de gestión y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestión 

económico-financiera que deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los 

Estatutos. 

Se añade por la disposición final 34.10 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 

Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal. 

1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido por: 

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios que se integren en 

la Agencia Estatal en el momento de su constitución. 

b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier administración 

pública por los correspondientes procedimientos de provisión de puestos de trabajo 

previstos en esta ley. 

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante pruebas selectivas 

convocadas al efecto en los términos establecidos en esta Ley. 

d) El personal directivo. 
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2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior mantiene la 

condición de personal funcionario, estatutario o laboral de origen, de acuerdo con la 

legislación aplicable. 

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa reguladora de la 

función pública correspondiente, con las especialidades previstas en esta Ley y las que, 

conforme a ella, se establezcan en el estatuto de cada agencia estatal. 

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto 

de la normativa laboral. 

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza mediante 

convocatoria pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, así 

como de acceso al empleo público de las personas con discapacidad. A tal efecto, y en el 

período previsto en el contrato de gestión, las agencias estatales determinan sus 

necesidades de personal a cubrir mediante pruebas selectivas. La determinación de las 

necesidades de personal a cubrir se realizará con sujeción a la tasa de reposición que, en 

su caso, se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 

correspondiente. La previsión de necesidades de personal se incorpora a la oferta anual 

de empleo de la correspondiente agencia estatal, que se integra en la oferta de empleo 

público estatal, de conformidad con lo que establezca la Ley anual de Presupuestos 

Generales del Estado. 

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos de selección, a 

su personal laboral de acuerdo con los requisitos y principios establecidos en el párrafo 

anterior. 

Las convocatorias de selección de personal funcionario se efectuarán por el Ministerio 

al que se encuentren adscritos los cuerpos o escalas correspondientes, y, 

excepcionalmente por la propia agencia estatal mediante convenio suscrito al efecto. 

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal serán tenidos en 

cuenta en los procesos de selección que se lleven a cabo. 

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de órganos 

especializados en selección de personal, resuelven las correspondientes convocatorias 

de provisión de puestos de trabajo de personal funcionario, de conformidad con los 

principios generales y procedimientos de provisión establecidos en la normativa de 

función pública. 



6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias estatales podrá estar 

sometida a la condición de autorización previa en las condiciones y con los plazos que se 

determinen en sus estatutos y de acuerdo con la normativa de función pública. 

7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de trabajo, elaborada y 

aprobada por la propia agencia estatal dentro del marco de actuación que, en materia de 

recursos humanos, se establezca en el contrato de gestión. 

8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales verá reconocido su 

derecho a la promoción dentro de una carrera profesional evaluable, en el marco del 

Estatuto del Empleado Público. Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de 

homogeneidad dentro de agencias estatales del mismo ámbito, facilitando similares 

retribuciones para niveles profesionales semejantes y posibilitando las medidas de 

movilidad entre el personal de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6. 

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario de las agencias 

estatales, son los establecidos en la normativa de función pública de la Administración 

General del Estado y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

Las condiciones retributivas del personal laboral son las determinadas en el convenio 

colectivo de aplicación y en el respectivo contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de 

acuerdo con lo indicado en el apartado 1 anterior. 

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las condiciones que 

establezca la normativa aplicable. La cuantía de la masa salarial destinada al 

complemento de productividad, o concepto equivalente del personal laboral, está en todo 

caso vinculada al grado de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión. 

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa los puestos de 

trabajo determinados como tales en el estatuto de las mismas en atención a la especial 

responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas. 

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y cesado por su Consejo 

Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, atendiendo a criterios de competencia 

profesional y experiencia entre titulados superiores preferentemente funcionarios, y 

mediante procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad. 

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de selección 

especializados a los que se refiere el apartado 5 de este artículo, que formularán 



propuesta motivada al director de la agencia estatal, incluyendo tres candidatos para 

cada puesto a cubrir. 

Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la condición de 

funcionario permanecerá en la situación de servicio activo en su respectivo cuerpo o 

escala o en la que corresponda con arreglo a la legislación laboral si se trata de personal 

de este carácter. 

El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos directivos de máxima 

responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, mediante contratos de alta dirección. 

Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será de aplicación el 

Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 

máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. El 

personal directivo está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo 

a los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, responsabilidad por 

su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que le hayan sido fijados. 

El personal directivo percibe una parte de su retribución como incentivo de 

rendimiento, mediante el complemento correspondiente que valore la productividad, de 

acuerdo con los criterios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rector, a 

propuesta de los órganos directivos de la Agencia Estatal. 

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es nombrado y separado 

por el Consejo Rector a propuesta del Presidente entre personas que reúnan las 

cualificaciones necesarias para el cargo, según se determine en el Estatuto. 

Se añade por la disposición final 34.11 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 

Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación. 

1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos: 

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado. 

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 

pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o disposición legal, para otras entidades 

públicas, privadas o personas físicas. 

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su patrimonio. 

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores. 
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e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones 

a título gratuito de entidades privadas y de particulares. 

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades o instalaciones. 

g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén autorizadas a percibir. 

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, y solo en la 

medida que tengan capacidad para generar recursos propios suficientes, las Agencias 

Estatales podrán financiarse con cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los 

Presupuestos Generales del Estado adjudicados de acuerdo con procedimientos de 

pública concurrencia y destinados a financiar proyectos de investigación y desarrollo. La 

Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio establecerá los límites de 

esta financiación. 

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del número 1 anterior, y 

no se contemplen inicialmente en el presupuesto de las Agencias Estatales se podrán 

destinar a financiar mayores gastos por acuerdo de su Director. 

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias estatales, salvo que por 

Ley se disponga lo contrario. No obstante, y con objeto de atender desfases temporales 

de tesorería, las agencias estatales pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito 

o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5 % de su presupuesto. 

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa aplicable al 

sector público. Las sociedades mercantiles y fundaciones creadas o participadas 

mayoritariamente por las agencias estatales, deberán ajustar su actividad contractual, en 

todo caso, a los principios de publicidad y concurrencia. 

Se añade por la disposición final 34.12 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 

Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico 

financiero. 

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de presupuesto de la 

agencia estatal, conforme a lo dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto de 

presupuesto de la agencia estatal será remitido al Ministerio de adscripción para su 

examen, que dará posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una vez 
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analizado por este último departamento ministerial, el anteproyecto se incorpora al de 

Presupuestos Generales del Estado para su aprobación por el Consejo de Ministros y 

remisión a las Cortes Generales, consolidándose con el de las restantes entidades que 

integran el sector público estatal. 

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la estructura del 

presupuesto de las agencias estatales, así como la documentación que se debe 

acompañar al mismo. 

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter limitativo por su 

importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías 

económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que en todo 

caso tienen carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones 

nominativas y las atenciones protocolarias y representativas que tendrán carácter 

limitativo y vinculante cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que se 

establezcan. 

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde: 

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de la cuantía global 

del presupuesto y las que afecten a gastos de personal, a iniciativa del director y 

propuesta del Consejo Rector, salvo las previstas en la letra siguiente. 

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de Hacienda acordar o 

denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de competencia de los 

directores de las agencias estatales, cuando exista informe negativo de la Intervención 

Delegada y el titular de la competencia lo remita en discrepancia al Ministro Hacienda. 

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, todas las restantes 

variaciones, incluso en la cuantía global cuando sean financiadas con recursos derivados 

de los apartados b), e), f), y g) del artículo 108 quinquies por encima de los inicialmente 

presupuestados, no afecten a gastos de personal y existan garantías suficientes de su 

efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de Control. 

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio 

presupuestario no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, 

podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de 

gastos por acuerdo de la persona titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión de 



Control. Los déficits derivados del incumplimiento de la estimación de ingresos anuales 

se compensarán en la forma que se prevea en el contrato de gestión. 

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto que hayan de 

extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no se 

superen alguno de los siguientes límites: 

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a 

cuatro. 

b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder 

de la cantidad que resulte de aplicar al importe total de cada programa, excluido el 

capítulo de gastos de personal y los restantes créditos que tengan carácter vinculante, los 

siguientes porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por ciento 

en el segundo ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero y cuarto. 

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter vinculante, podrán 

adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros dentro de los límites 

señalados anteriormente, tomando como referencia de cálculo su dotación inicial. 

El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores en los casos 

especialmente justificados. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda, 

a iniciativa de la agencia estatal correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la 

oportuna propuesta, previo informe de la Dirección General de Presupuestos. 

6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales corresponde a sus órganos 

ejecutivos, que elaboran y remiten a la Comisión de Control, mensualmente, un estado de 

ejecución presupuestaria. 

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables que les 

corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General 

Presupuestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las operaciones, los 

costes y los resultados de su actividad, así como de facilitar datos e información con 

trascendencia económica. 

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado establecer los 

criterios que precise la aplicación de la normativa contable a las agencias estatales, en 

los términos establecidos por la legislación presupuestaria para las entidades del sector 

público estatal. 

8. Las agencias estatales dispondrán de: 



a) Un sistema de información económica que: 

i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto. 

ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente para una 

correcta y eficiente adopción de decisiones. 

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el seguimiento del 

cumplimiento de los compromisos asumidos en el contrato de gestión. 

La Intervención General de la Administración del Estado establece los requerimientos 

funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos, que deberán observar las 

agencias estatales para cumplir lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria. 

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la persona titular de 

la Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez 

auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado son 

sometidas al Consejo Rector, para su aprobación antes del 30 de junio del año siguiente 

al que se refieran. 

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a través de la 

Intervención General de la Administración del Estado al Tribunal de Cuentas para su 

fiscalización. Dicha remisión a la Intervención General se realizará dentro de los siete 

meses siguientes a la terminación del ejercicio económico. 

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 

corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con su normativa específica. 

El control interno de la gestión económico-financiera de las agencias estatales 

corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y se realizará 

bajo las modalidades de control financiero permanente y de auditoría pública, en las 

condiciones y en los términos establecidos en la Ley General Presupuestaria. El control 

financiero permanente se realizará por las Intervenciones Delegadas en las Agencias 

Estatales, bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la Administración 

del Estado. 

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las agencias estatales 

estarán sometidas a un control de eficacia y de supervisión continua que será ejercido, a 



través del seguimiento del contrato de gestión y hasta su aprobación a través del plan de 

actuación en los términos establecidos en el artículo 85. 

Se añade por la disposición final 34.13 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17339 
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